RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000675, Ent. N° 7682/12.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 38/2012, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de los trabajos denominados: “Desvío del tránsito pesado al Puerto de La Paloma”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25 de julio de 2012, acordó:  “Dictada la Resolución por el Ordenador  competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 38/2012 convocada para obras de desvío de Tránsito pesado al puerto de La Paloma adjudicada a la firma Consorcio Tracoviax S.C por un monto de $ 108.790.120,74 impuestos, leyes sociales y descuentos incluido previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 Resolución de 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010)”;

2) que por Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 21 de agosto de 2012,  se adjudicó el objeto del llamado a la firma Consorcio Tracoviax SC por menor precio, por un monto total de $ 108.790.120,74 incluido contrato, IVA, leyes sociales e imprevistos;

3) que por Entrada Nº 5914 de 02.10.2012, se remitió Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2012, por la cual se resolvió insistir en el gasto dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo 

de 21 de agosto de 2012, mediante la que se resolvió la adjudicación a la firma antedicha; y este Tribunal solicitó para mejor proveer, la remisión del informe de la Contadora Auditora aludido en el Resultando II) de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre de 2012;

4) que en la  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de setiembre del 2012 antedicha, se entendió que era imprescindible realizar los actos preparatorios a la ejecución de los trabajos, debido a que existen razones de interés público impostergables que tienen un doble fundamento, el de dar continuidad a la cadena del proceso productivo que está transitando esa zona del país, y en especial, evitar inconvenientes a la población turística, ante la proximidad de la época estival;

5) que asimismo, se indicó que es importante que se tenga en cuenta que muchas veces ocurre que los hechos superan lo previsto por las normas, especialmente en materia de obra pública, encuadrando la presente situación en las previsiones del artículo 114 del Decreto Nº 150/012 del 11.05.2012; 

6) que en esta oportunidad se remite, informe de la Contadora Auditora destacada de fecha 14 de setiembre del 2012, del que surge que observó el gasto por incumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y el Artículo 15 del TOCAF, atento que, de acuerdo con lo informado por la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 12.09.2012, los presentes obrados corresponden a una obra ya iniciada;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación de la Contadora Auditora de fecha 14 de setiembre del 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14.09.2012;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Devolver las actuaciones.”
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